CEA detecta las notificaciones del Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico y avisa a los conductores para que puedan defenderse

El Ayuntamiento de Sevilla efectúa un gran número de publicaciones en el TESTRA por domicilios incompletos.

Madrid, 22 de mayo de 2012.  El Comisariado Europeo del Automóvil (CEA) alerta de que un gran número de conductores no está siendo informado por correo postal en sus domicilios de las multas de tráfico, siendo publicadas en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA) y reduciendo así sus derechos para la interposición de recursos.

La Asesoría Jurídica de CEA ha detectado que el Ayuntamiento de Sevilla está haciendo un uso constante de este novedoso sistema de publicaciones electrónicas TESTRA, por lo que el ciudadano debe preocuparse de consultar si tiene o no alguna sanción de tráfico publicada y así poder determinar qué hacer.

Otros organismos como la DGT, el Departamento de Tráfico del Gobierno Vasco y el Servicio Catalán de Tráfico realizan las publicaciones de sanciones en el TESTRA, pero CEA considera que en el caso de Sevilla se puede estar haciendo un uso indebido del mismo que merma los derechos de los conductores.

Desde la asesoría de CEA llevamos tiempo informando a nuestros socios de dichas publicaciones, y nos preocupa en gran medida que pueda haber conductores que sigan sin saber que están siendo sancionados por no acceder a internet o medios tecnológicos a su alcance. 

Menos notificaciones en los domicilios sevillanos

La inclusión del Consistorio de la capital andaluza en el sistema informático TESTRA, ha reducido considerablemente la notificación de las multas de Tráfico por correo postal. 

Muchos de los expedientes sancionadores de tráfico que gestiona el Ayuntamiento de Sevilla, adolecen de errores en las notificaciones a los interesados, que  se devuelven, sin conocimiento de éstos, cuando los domicilios de notificación resultan ser desconocidos o incompletos. 

En la práctica, supone que las distintas resoluciones administrativas que se dictan nunca son entregadas personalmente. Tales irregularidades crean  una evidente y real indefensión para muchos conductores, pues, en estos casos, desconocen que se encuentran incursos en expedientes sancionadores, que pueden finalizar en la imposición de elevadas sanciones económicas. 

Fundamental conocer las notificaciones del TESTRA

Todos los ayuntamientos y diputaciones deberán incorporarse al sistema de notificaciones del TESTRA antes del 25 de mayo de 2012, por lo que CEA insta a la administración a que amplíe el plazo por ser estos una gran minoría.

Este tablón electrónico permite consultar las notificaciones por sanciones de Tráfico que no hayan podido practicarse en el domicilio del interesado por estar este ausente, por haber cambiado de domicilio sin haberlo comunicado, etc.

Es por ello trascendental, controlar las notificaciones que se practican en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico, para conocer los actos administrativos que no han llegado a conocimiento de los interesados. Las ventajas de tal control son evidentes:

· Identificar al conductor responsable, evitando, en muchos casos, la incoación de nuevos expedientes cuya cuantía puede alcanzar el doble o el triple del importe de la multa de la infracción originaria. 

· En el caso de que no esté conforme con los hechos denunciados, puede ejercer su derecho a formular alegaciones en el plazo legalmente establecido. 

· Evitar embargos desagradables e inesperados de su cuenta corriente, devolución de la renta.... 

· Proceder al abono del importe dentro del plazo, con la bonificación del 50 %.

CEA detecta las multas y alerta a los conductores

Desde el Comisariado Europeo del Automóvil avisamos a los conductores del club que aparecen publicados en el TESTRA, y ofrecemos este sistema de localización a todos aquellos que quieran conocer si le han publicado alguna sanción de tráfico, para garantizar su tranquilidad y ejercer sus derechos por menos de 5 euros al mes.

Con la esperanza de que esta información sea de interés para tu medio, recibe un cordial saludo.

